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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 538-2O2I.GM.MDCC

Cano Colorado, 27 de octubre de 2021

t4gls:
El Informe No 2070-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldia N" 001-201g-MDCC; y,

c.9!JS!9EEAN99:

Que, dB confomidad con el Art 1940 de la Consiitución Polílica del Eslado, modifcádo por el artículo único de la Ley N" 28607 en

concordancia con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Nuevá Ley Orgánica de Municipelidades - Ley N' 27972 esiable que 'Las Municipalidedes
provinciates y Distritales son los órganos de cobierno Loc€l que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomfa política, econÓm ca y

administrativa eñ los asuntos de su competencia";

Que, et artícuto 44. det Decreto supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglameñto de la Ley N'30225, Ley de .conlraiac¡ones 
del

Estado, et ntm;Él 44.1 establece,El comité d; solec.ión está integrado por ares (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encarcado

de las conlrataciones de la entidad y por lo menos (l)tieñe conocimlento iécnico €n elobj6to de la contralación', asimismo, conforme a lo establecido

en Jl nur"rai¿¿.S ¿e¡ risrño cr.¡eipó normativo'Él Tiiular de la Entidad o el funcionado a quien se hubiera delegado esla atribución, designa por

escrito a tos int€grantes Titutares y sus respectivos luplentos, ¡ndicando los nombr9s y apellidos completos, la designaoón del ptesdente y su

suptente;atendie;do a tas regtas oé contormaciá; ilnaládá" en los nrr"|."les preced¿ntés óara cada mlembro Titular y su supleñle La designacrón

es noiifcada por la Entidad a cada lno de los m¡embros';

oue, a travós del Intome No 2o7o-2021-MDCC/SGLA, ds fecha 27 de oclub¡e de 2021, el sub G€renle de Logistica y Abasl€cimientos

Abg. Atan Jeyson AtiNita soliota a este despa;ála oá¡ignácj¿n üelComite de_Sel9gqón_encársado de conducrr el procedrmrento de selección para

iJdontratación ¿el servicio ¿e ejecuci¿¡ ¿e É tic¡a i¿inicá Oenom¡naOa "illNTENlirlENTO DILA AV, MANCO cAPAc - JR. CHOOUEHUANCA

óeióe üÁv. ÉeilúnÁsi¡'er_ ¡a. ptsr¡z¡ DEla uRB. sE¡Í RuRAL pAcHAcurEc, DrslRlro DE cERRo coLoRADo -aREoulPA -
AREOUIpA"i cuyo exped¡ente fue aprcDaoo m;diante ta Rogolución de Gorencia Municipal N' 4oo-2021-GM-¡¡DCC emilida €l 5 de agosto de 2021

poÍ este despacho;

eue, en el numerat 2.1 dolartfculo prirnero delDecreto doAlcaldfa No OOI-2019-MOCC, dc fecha 2 de enerode 2019 e| Titular del pliego

oetega en J-óerente Municipat ¡a atribució; oe'óÁtignar comrtés de selección para procedimieñlos de seleccióni asi mismo la remoc¡Ón y

Oodircacjoñes de sus ¡ntegrantes prevrstos en lálev áóúi su testamento y mod ifcáioias;; 
.por 

lo tt!!"t !!tl-d,"-"1til9.li^"-Yenlra 
lacultado para

ART|CULO PRIMERO.- DESIGNAR sl Comité de Selecc¡ón encargado de conduc¡r €¡ proc€dimiento- de 
-seleqón 

para la

"ánir"t""i¿n 
det servicio de ejecució¡ de la fic¡a t¿cn¡ca denomlnadá "MANTENIMIENTo DE LA Av. MANco cAPAc - JR'

óxoouexu¡TIc¡ oEsDE LÁ Av. PERÚ HASTA EL JR. PASTAZA DE LA UR8. SEUI RURAL PACHACUTEC, DISÍRITO DE

óeÁno colon¡oo - AREQUIPA - AREQUiPA", el que estará conformado por los s¡guientesl

ART|CULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que ¡nteNengan en los procesos.de contratació¡ por o a

nombre de ta Ent¡dad, con in¿"p"no"n"ü i"i iéóimÁ-luriaicd que los vincule con ésta, son responsables, en el ámbito de las

actuaciones que realicen, de efectuar contratacio-nes dimanera eficiente, max¡mizando los recursos públicos invert¡dos y bajo el

enfoque de gestión de resultaoos, a travis letiu.pl¡m¡entá ¿e las ¿isposiciones de la Ley de Contralac¡ones con el Estado' Ley

ñ" SdZZS, 
"i 

n"gt"r"nto y tos principios que los rigen, sin peiuicio de los márgen€s de discrecionalidad que se otorgan'

ARTICULO ÍERCERO,- ENCARGAR, al personal administrativo de cerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en el

Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTICULO QUINTO'- oEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrat¡vo municipal que contravenga la presente decis¡Ón

saclones oe sus trrtcg¡árrrEs PrEvr.¡w trr ra rst vw

oronunciamieñio resóecto a io sol¡cjtado por la sub Gerenciá de Logiatica y Abastecimienloi y' 
'n 

uóo de las faculiades confendas'

REG¡STRESE. Y ARCHIVESE.

l".l i;:i.:,r.1¡
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